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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

GABINETE DEL MINISTRO 

Santiago, 30 de marzo de 1992. 

Excmo. Señor Presidente: 

Excmo. 
Señor Presidente de la República 	NR. 
Don Patricio Aylwin Azúcar 
Palacio de La Moneda 
Presente. 

I 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESID FNCÍA 

REGISTRO Y/'-11V- 

997, 

De acuerdo a los solicitado por V.E.. tengo el 
agrado de remitirle el informe legal preparado por la Di 
rección General de Aguas, dependiente de este Ministerio 7 
que dice relación con las aguas del lago Laja. 

Sin otro particular, saluda con toda atención a 
V .E . 

CARLOS HURTADO UIZ-TAGLE 
Ministro de Obras Públicas 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE AGUAS 

INFORME  

SITUACION LEGAL DE LAS AGUAS DEL LAGO LAJA 

ANTECEDENTES GENERALES 
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1.1.- 	A partir del decenio 1950-1960, el Estado chileno, a través del 
Ministerio de Obras Públicas comenzó un programa de construcción de 
obras de riego, el que consideró además la ejecución de obras de 
uso múltiple, especialmente riego y energía. 

1.2.- 	Uno de los proyectos más importantes, no tanto por su costo como 
por 	la magnitud de los recursos hídricos comprometidos, fu é la 
regulación de las aguas del Río Laja, aprovechando la existencia 
del Lago Laja, al que se le dió originalmente una capacidad mínima 
de 4.000.000 de m3, pero que posteriormente se elevó a 5.700.000 
m3. 

1 	-í.- 	Este proyecto fu é acometido en conjunto por la Dirección de Riego y 
por la Empresa Nacional de Electricidad S.A. que, para los efectos 
de definir los derechos y obligaciones mutuos procedieron a 
suscribir un Convenio, cuyas cláusulas regulan la situación de los 
usuarios preexistentes, 	la forma de distribución de las aguas 
acopiadas, como asimismo lo relacionado con ahorros de recursos de 
agua, y el sistema de operación del embalse en situaciones 
críticas. 

II 

EL CONVENIO RIEGO ENDESA 

2.1.- El 24 de octubre de 1958 se procedió a la suscripción de un 
convenio entre la Dirección de Riego y la Empresa Nacional de 
Electricidad S.A., el que se aprobó el 29 de octubre de 1958 por 
Decreto Supremo N2  2534 del Ministerio de Obras Públicas. 

El indicado convenio consta de 15 cláusulas, constituyendo 
artículos transitorios las signadas con los números 112  a 152. 

2.2.- 	Situación de los regantes preexistentes. 

2.2.1.- La cláusula tercera asegura la mantención del riego preexistente de 
noventa mil hectáreas, para lo cual se fila un gasto o caudal 
máximo de 90 m3/seg. en las bocatomas de los canales 
correspondientes. 



Junto con ello establece para los regantes de esa superficie el 
derecho a extraer las aauas necesarias con la misma seguridad que 
tenían hasta la fecha del convenio. 

Al respecto, el convenio reconoce que el caudal utilizado por los 
regantes está formado por las filtraciones del Lago, en el sitio 
denominado Ojos de Agua, y aguas arriba de éste, y por los aportes 
de afluentes del río Laja en el tramo que comprendía entre Ojos de 
Agua y la bocatoma Tucapel. 

En atención a que las alteraciones solamente afectarían al Lago 
Laja, se hizo una estimación técnica de sus filtraciones hasta Ojos 
de Agua, estableciéndose que ellas alcanzan a 47 m3/seg. 

Sobre esa base el convenio expresa que si las filtraciones 
disminuyeran a menos de ese caudal, será obligación de Endesa 
completar en el río Laja frente a la bocatoma de Abanico un gasto 
(caudal) de 47 m3/seg., siempre que el caudal total del río, 
disponible en Tucapel, sea inferior a 90 m3/seg.. 

En consecuencia, SIEMPRE los regantes preexistentes tendrán derecho 
a exigir de ENDESA que les complete el caudal de 47 m3/seg. cuando 
se produzca escasez de agua que signifique menos de 90 m3/seo. en 
la bocatoma Tucapel. 
El convenio no contempla excepción a esta obligación. 

2.2.3. Por el contrario, la cláusula 6A del convenio, establece una norma 
de administración de las aguas del embalse que tiene por objeto 
asegurar a los regantes preexistentes, al fijar un volumen de 500 
millones de m3  destinado exclusivamente a completar en la bocatoma 
de Abanico los 47 m3/seg. de esos regantes preexistentes. 	El 
convenio denomina a este volumen con el nombre de "colchón inferior 
de reserva", y exige que se trate de volumen útil, es decir 
susceptible de ser extraído con las obras de captación existentes y 
por ello apto para ser puesto a disposición de los regantes en sus 
bocatomas. 

2.2.4. El convenio, en la cláusula 6A citada, prevé la posibilidad que se 
extraiga agua en épocas en que el riego no requiera el total de los 
47 m3/seg. y expresa que en tales circunstancias ENDESA podrá 
economizar los caudales que el riego no requiera, y luego tendrá 
derecho a utilizar esas economías en cualquier época de la 
administración de ese colchón. 
Sin embargo, si el volumen de agua acumulado en el embalse 
sobrepasa el nivel correspondiente al colchón inferior de reserva, 
esas economías se anulan y cesa el derecho de ENDESA a su uso. 

2.3.- 	El nuevo riego, -Canal Laja-Diguillín.- 

2.3.1. La cláusula cuarta del convenio fija, en lo fundamental, las reglas 
a que se someterán los beneficiarios de aguas del Embalse Lago Laja 
para mejorar áreas ya regadas, o para regar nuevas zonas, antes de 
secano. 

El caudal máximo a extraer para fines de riego nuevo, distinto al 
de los regantes preexistentes del Río Laja, alcanza a 65 m3/seg. 
pero con una variación mensual durante el período de riego que se 
ajusta a las necesidades de riego artificial en la zona 
beneficiada. 

De acuerdo a esa variación, en un año agrícola normal, en que 
exista disponibilidad de agua suficiente en el Embalse, los 
caudales máximos mensuales posibles de extraer son los siguientes: 



Mayo 	O% del gasto máximo 
Junio 	O% 	TI 	 II 

Julio 	O% 
Agosto 	O% " 
Septiemb. 30%  

Octubre 65% 
Noviembre 85% " 
Diciemb. 100% " 
Enero 	100% 
Febrero 80% /I 

Marzo 	50% " 
Abril 	20% " II 	 II 

O m3/seg. 
O " " 
O " 
O II 	TI 

19,5 m3/seg. 
42,25 m3/seg. 
52,25 m3/seg. 
65 m3/seg. 
65 m3/seg. 
52 m3/seg. 
32,5 m3/seg. 
13,0 m3/seg. 

Los meses de mayo a agosto no se considera entrega de agua para 
riego en consideración a la situación climática del área, que se 
caracteriza por abundancia de lluvia en dicho período, y por la 
casi nula demanda de agua de las especies vegetales en ese lapso. 

2.3.2. El caudal para riego constituye una obligación para Endesa, que 
debe completarlo en la bocatoma Tucapel; por lo que el convenio 
señala que esa obligación rige plenamente cuando el nivel del Lago 
corresponda a un volumen útil superior a 1.000 millones de metros 
cúbicos. 

2.3.3. Cuando el volumen del Lago esté bajo el nivel que asegure el 
volumen indicado, pero sobre el volumen de reserva, es decir, sobre 
el "colchón inferior de reserva", la dotación para nuevo riego se 
reducirá en un 20%, lo que da un gasto máximo a extraer en los 
meses de diciembre y enero de 52,0 m3/seg., y consecuentemente 
caudales disminuidos en un 20% los meses con derecho a riego. 

2.4.- 	El agua para energía.- 

2.4.1. La cláusula quinta fija las condiciones a que se someterá Endesa, y 
se establecen los siguientes gastos máximos de agua a extraerse del 
lago para generar energía; incluidas las filtraciones que afloran 
aguas arriba de la bocatoma de la central Abanico: 

a) Gasto medio anual 	; 57 m3/seg. 
b) Gasto medio mensual : 67 m3/seg. 
c) Gasto medio diario : 85 m3/seg. 

El gasto medio diario, 85 m3/seg. puede aumentarse por voluntad de 
Endesa cuando el nivel de las aguas suba de la cota 50 cm. bajo el 
nivel de rebalse, es decir cuando el embalse se encuentra cercano a 
su plena capacidad de acopio. 	En tales casos, en los meses que 
esta situación ocurra, 29 considerarán extraídos 47 m3/sPg. romo 
promedio para el cómputo del gasto medio anual. 

2.4.2. La extracción de estos gastos o caudales podrá efectuarla 
libremente Endesa, siempre que concurran las siguientes circunstan-
cias; 

a) Que el nivel del Lago esté sobre el correspondiente al "colchón 
inferior de reserva" de los regantes preexistentes, es decir que 
haya más de 500 millones de m3. 

b) Que Endesa entregue el agua necesaria para completar los 47 
m3/seg. de los regantes preexistentes frente a la bocatoma de 
Abanico, y 



c) Que entregue el agua para los nuevos regantes en sus demandas 
máximas, si el embalse tiene más de 1.000 millones de m3; o en 
sus demandas disminuidas en un 207, si el nivel del lago está 
sobre el nivel de los 500 millones de m3  del colchón inferior de 
reserva de los regantes antiguos, y bajo el nivel de los 1.000 
millones de m3/seg. 

2.4.3. Según expresa la cláusula 14 transitoria, Endesa, en tanto la 
Dirección de Riego no haga uso del embalse pagando su cuota en el 
valor de las obras, puede utilizar un gasto medio anual superior al 
fiiado en la cláusula quinta; caudal que fluctuará según las 
disponibilidades de aguas del Embalse, entre el caudal medio útil 
estadístico que se fija en 64 m3/seg.; y los 57 m3/seg. 
correspondientes al momento en que la Dirección de Riego haya 
pagado su mitad de valor de las obras. 
Este gasto medio anual, cuando exceda los 57 m3/seg. se  reducirá en 
un 207, cuando el lago contenga un volumen útil igual o inferior a 
1.000 millones de m3, pero no tendrá limitaciones mensuales ni 
diarias. 

La cláusula en análisis señala expresamente que Endesa, no obstante 
este derecho excepcional durante el período que la Dirección de 
Riego no haga uso de las aguas en una obra de regadío, SIEMPRE 
deberá respetar el colchón inferior de reserva y los derechos de 
aprovechamiento constituidos, en el Río Laja con anterioridad al 
convenio. 

2.5.- 	Economías de agua.- 

2.5.1. Tanto Endesa como la Dirección de Riego tienen derecho a hacer 
economías en el uso de las aguas embalsadas que les corresponden 
respectivamente, y la administración del embalse debe llevar la 
contabilidad de ellas. 

Ambas instituciones pueden solicitar la entrega de las aguas 
economizadas en cualquier momento, pudiendo en tal caso superar los 
gastos medios máximos establecidos en el convenio. 

Las únicas excepciones ,n1 libre uso de las economías se encuentran 
en la capacidad de las obras, y en que ese libre uso no signifique 
limitaciones no establecidas en el convenio para ninguna de las 
partes o interesados en él. 

2.5.2. Los volúmenes economizados deberán descontarse siempre del volúmen 
útil existente en el lago, para determinar los límites de los 
colchones de reserva de 500 millones de m3 , y de uso restringido 
entre 500 y 1.000 millones de m3.; y se pierden cuando el lago 
entrega agua por el vertedero, a prorrata de lo economizado por 
ambas instituciones. 

2.6.- 	La administración del embalse. 

2.6.1. De acuerdo a la clásula segunda, la administración es conjunta 
entre Riego v Endesa, pero esta última mantiene el control de las 
válvulas y compuertas, y se declara que queda obligada a evitar los 
golpes de agua que perjudiquen a canales o predios aguas abaio de 
sus centrales. Si produjere daños, serán de su cargo. 

2.6.2. Los sistemas de control para el cumplimiento del convenio serán 
establecidos de común acuerdo por la Dirección de Riego y Endesa, 
sin perjuicio que el propio convenio establezca el derecho de las 
partes a inpeccionar los volúmenes acopiados, las estadísticas de 
niveles del lago y los gastos (caudales) entregados en las 
bocatomas de los canales. 



III 

CONCLUSIONES DEL ANALISIS DEL CONVENIO 

	

3.1. 	Los regantes antiguos o preexistentes a la fecha de celebración del 
convenio Riego-Endesa, tienen un derecho preferente a que se les 
complete, con aguas del Embalse Lago Laja, hasta 47 m3  por segundo 
en el río Laja frente a la central Abanico, cuando en Tucapel estén 
pasando menos de 90 m3/seg. 

Este derecho preferente no tiene excepciones, y se asegura con la 
obligación para Riego y Endesa de mantener un colchón inferior de 
reserva útil; esto es apto para ser entregado por las obras de 
salida del embalse a los regantes; de 500 millones de m3 , con este 
único y exclusivo fin. 

	

3.2. 	La Dirección de Riego puede extraer aguas para riego nuevo o 
mejoramiento de riego existente, -Canal Laja-Diguillín-, hasta por 
un caudal máximo de 65 m3/seg, cuando el embalse del Lago Laja 
disponga de un volumen útil superior a 1.000 millones de m3 . 

Si el agua del embalse disminuye a menos de 1.000 millones de m3 , 
el derecho a sacar aguas para nuevo riego debe disminuirse en un 
20%, es decir hasta a un máximo de 52 m3/seg. 

Si se llega al límite de 500 millones de m3  embalsados útiles, cesa 
el derecho utilizar aguas del lago para el riego nuevo, ya que ese 
colchón inferior, es como se dijo, exclusivo para los regantes 
antiguos. 

	

3.3. 	Endesa tiene derecho a extraer un gasto medio anual máximo de 57 
m3/seg. salvo en aquellas épocas en que el nivel del lago esté 
sobre le cota 50 cm. balo el nivel del umbral de rebalse, en que 
podrá extraer caudales superiores y se le contabilizá un gasto 
medio mensual de 47 m3/seg. 

Sin embargo, mientras la Dirección de Riego no extraiga sus 
derechos. Endesa podrá extraer hasta 64 m3/seg. lo que implica el 
uso de recursos de riego que no pueden ser utilizados por los 
regantes antiguos que no tienen derecho al uso de las aguas del 
embalse, salvo en el caso del colchón inferior de reserva. Existe 
una diferencia de 7 m3/seg. a su favor. 

	

3.4. 	La división de las aguas del lago para su uso en riego (nuevo y 
antiguo), y energía se puede clasificar como sigue: 

a) Colchón de libre disponibilidad para energía, cuando el lago 
esté en el nivel superior a 50 cms. bajo el nivel del umbral de 
rebalse, y hasta éste. 

b) Colchón que va desde el nivel que acopie 1.000 millones de m3  
hasta el rebalse, en que se debe completar para el riego nuevo 
hasta un máximo de 65 m3/seg. y al riego antiguo hasta 47 
m3/seg. si  en Tucapel no escurriese un gasto de 90 m3/seg. 
sumados el agua de filtraciones en Ojos de Agua y el agua de los 
afluentes intermedios entre Ojos de Agua y la bocatoma Tucapel. 



e) Colchón que va desde la cota que asegura 1.000 millones de m3  
hasta la cota que asegure 500 millones de m3, en que el riego 
nuevo debe disminuirse en un 20%; y al riego antiguo se le debe 
completar los 47 m3/seg. si  en Tucapel pasa menos de 90 m3/seg. 

d) Colchón de reserva inferior, sólo destinado a completar los 47 
m3/seg. del riego antiguo, si en Tucapel pasan menos de 90 
m3/seg. y que corresponde a un volumen de 500 millones de m3  
útiles. 

IV 

DERECHOS DE LA DIRECCION DE RIEGO 

	

4.1. 	El Decreto Supremo M.O.P. N° 803 de 30 de abril de 1980, reservó a 
favor del Fisco, Dirección de Riego, las cuotas de volúmenes 
embalsadas en el Lago Laja, a que se refiere el convenio analizado 
en los párrafos anteriores, hasta un caudal máximo de 90 m3/seg. 

	

4.2. 	Dicha reserva excede el caudal máximo disponible para el riego 
nuevo, por lo que debe entenderse restringido a lo señalado en el 
convenio, es decir 65 m3/seg. de caudal máximo. 
No obstante como no se especifica si se trata de caudal máximo 
anual, mensual o diario es posible aceptar su legalidad en 
circunstancias muy especiales. 

Santiago, Marzo 1992 

GUSTAVO MANRIQUEZ LOBOS 
ABOGADO 

DIRECTOR GENERAL DE AGUAR 

Se incluye: 

a) Copia del Decreto N° 803 de 1980 del M.O.P. 
b) Copia del Convenio Riego-Endesa. 
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APRUE3A CO:MNIO AD_REF2UnUll 80111E RWITLA-
RTZACIIZ D1L 1:ZIO LA.L1 CO:: LA EflDEA. 
DIRECCION DI: RIEGO. 
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•' • Q OCT 1958 
SA::T1AGO 	"" 

25 3 41 
UP 	. Vistos estos antecedentes y lo infornado por la u4rección de 
Riego en oJ2lcio iit? 1856, de 27 de octubre en curso, • 

V4f,  
• •••• 

D C E 

r,,ENERAL 

j.ON 	19.- Apruóbasc el adjunto Convenio ad-referendum, celebrado en- 

'';1958 	tre.c1 Director de la D4recci6n de Riego y el Gerente General de la Empresa 
Wylional de Electricidad S.A., inuniero don.Reinaldo Harnecl:er von K.. por 
J1 cual pe considera la construcción por parte de la. ENDESA de un embelse en 
el Lago Laja con capacidad para 4.000 millones de metros cúbicos, con lo 
cual S3 asegura el riego actual de 90.000 Hectáres, con un gusto de 90 me-
tros cúbicos por segundo; se reserva a la citada DiraccLón el dc:recho do am-
pliar o mejorar los terrénoe regados con un máximo de 65 metros cúbicos por 
segundo y, en general, se establecen las normas sobre el uso ccmbinado de 
las aguas en el ridgo y energía olóctrica en forma que no se perjudiquen o 
Interfieran, como.de  administracin y disposición de las obras que se eje-
cuten. 

29.- Redúzcase el presente decreto, conjuntamente con el Conve-
nio que se aprueba, a escritura pl,blica, que firmarán el Director de la Di-
rección de Riego, en representación del Fisco, y el Gerente Gzs»ral do la 
;Empresa Nacional de Electricidad S.A., se:ior Harnecker. 

Tó_ese razón y comuníquese. 
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REF.: Reserva cuotas del volumen de 
agua embalsada en el lago La 
ja a la Dirección de Riego. = 
Octava Región del Blo-Blo. 

   

SANTIAGO, 3  0 h5R, 15ao 

3/  VISTOS: La solicitud de la Dirección de 
Riego, mediante Oficid'D.R. N°96, 

de fecha 31 de Enero de 1980; el Decreto N°2534, de fe 
cha 29 de Octubre de 1958, del Ministerio de Obras PI 
blicas que aprueba el Convenio Ad-Referendum celebrado 
entre la Dirección de Riego y la Empresa Nacional de - 
Electricidad S.A. sobre la "Regulación del Río Laja"; 
el Oficio D.G.A.-D. N°213 de fecha 18 de Abril de 1980, 

,de la Dirección General de Aguas y lo dispuesto en los 
Árts. 48 y 305 del Código de Aguas, 

••••. 
es. 

1?- Resérvanse a favor del Fisco, Direc 
ciZn de Riego, las cuotas de los vol/menes de agua eI 
1Salsadas eh el lago Laja estipuladas en el Cdnvenio 
Ad-Referendum celebrado entre la Dirección de Riego y 
la Empresa Nacional de Electricidad sobre "Regulación 
del Río Laja", aprobado por Decreto N°2534, de fecha 
29 de Octubre de 1958,. del Ministerio de Obras Públi-
cas, hasta un caudal máximo de 90 m3/seg. 

2?- El aprovechamiento de dicha reserva 
por parte de la Dirección de Riego se efectuará en to 
do de acuerdo con los términos del Convenio Ad-Refera 
dum mencionado. 

3?- La cuota de agua reservada se desti 
nará a la concesión.de  derecho de aprovechamiento a -77: 
los beneficiados con las obras que ejecute la Dirección 
de Riego una vez declarada lá zona de riego obligatorria 
respectiva por parte de la Comisión Nacional de Riegh 
y determinados los predios comprendidos en ellos. 

ANOTESE, TOMESE RON Y PUBLIQUE E. 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de Ejército 

Presidente de la Rep/blica 

SIMON P!GUECi
h4APTIN;-: Ivh!getti.4 ,11 di 0:a; 

o/9 

 

 

F 	 /7•: ' 
TrIp.1,t A T•InnT7t1 111117(CIZ 

DECRETO 



1 2 92 

TFLEC..: E N ID E S A 

• 

• 1E 11 r  15 A  OFICINAS 
EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S. A. 	 RAMON NIETO 910 - STGO. 

CONVEN 1 O AD-REFEREEDUM 

SOBRE LA REGULACION DEL HIO LAJA  

En Santiago, a.5/de Octubre de 1958, entre el Director de la Dirección 

de Riego, Ingeniero don Dionisio Rctamal,.y el Gerente General de la Emnresa Na-

cional de Electricidad S.A., Ingeniero don Reinaldo Harnecker von K., se ha con-

venido ad7réferendum, en lo siguiente: 

1°.- La ENDESA construirá un embalse en el lago Laja, a fin de regularizar el rá-

gimen del río Laja, con una capacidad mínima de 4.000 millones de. m3. inclu-

ido en esta cifra el colchón de reserva de agua a que se refiere la cláusu-

la 6a. 

2°.- La.  Administración de la obra se hará en conjunto por la Dirección do Riego 

y ENDESA, manteniendo ENDESA el control de las respectivas válvulas y com-

puertas, a fin de proporcionar los caudales de agua necesarios para riego 

y energía, en conformidad a las cláusulas de este Convenio. 

y, Con los estudios efectuados conjuntamente por Ingenieros de la Dirección de 

Riego y ENDESA, queda asegurado desde luego el riego actual de noventa mil 

hectáreas, con un gasto máximo de noventa metros cúbicos por segundo en las 

bocatomas de los canales correspondientes. Los actuales canales tendrán de-

recho-a extraer este gasto, con la misma seguridad que han tenido hasta la 

fecha, esto es cuando el caudal producido por las filtraciones del lago 

.(47 m3/seg) más el aporte de los afluentes del río Laja, entre Ojos de Agua 

y Tucapel sea igual o superior a 90 m3/seg. Si las filtraciones disminuye- 

ron, MESA dobcrá complotar en do Laja frente a bocatoma de Abanico, un 

*Y.1 
	 gasto equivalente a las actuales filtraciones de 47 m3/seg, siempre que el 

gasto disponible en Tucapel seáinferior a 90 m3/seg. 

I/ 



OFICINA: /3 3 9 1 • 
gNODSA EMFRLSA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S. A. 	 RAMON NIETO 920 - STGO. 

2.- 

40.- La Dirección do Riego se reserva el derecho de ampliar o mejorar los terre-

nos regados a base dcl río Laja y de los afluentes ubicados aguas arriba de • 

Tucapol.• 

Cada vez que se ponga en riego una nueva superficie de terre-

no, y en conformidad con lo establecido en la cláusula 14a. la  ENUJISA-entre-

gará, fuera de lo indicado en la cláusula 3a. desde el lago Laja, los gastos 

deficitarios del rIgimen de aguas en Tucapel, necesarios para la formación 

y regadío de esos nuevos terrenos de acuerdo al cuadro de variación estacio-

nal indicado más adelante con un máximo de 65 m3/seg. 

La obligación de suministrar desde el lago los gastos defi-

citarios, para asegurar en las bocatomas de los canales los gastos del nue-

vo riego, sólo es válida mientras el nivel del lago d6 un volumen útil supe- 

rior a1.000 millones de metros cúbicos. 

Estando el nivel del lago por debajo de la cota que da un 

volumen útil igual a 1.000.millones de metros cúbicos y sobre el colchón de 

reserva indicado en la cláusula 6a., se reducir l la dotación de los nuevos 

terrenos regados en un 20%, quedando un máximo de 52,0 metros cúbicos por 

segundo. 

Para los efectos de computarlas demandas de Riego al em-

balse, se fija la siguiente distribución mensual do los gastos captados en 

bocatoma: 

Septiembre 	302. del gasto máximo 

Octubre 	65% del gasto máximo 

Noviembre 	85% del gasto máximo 

Diciembre 	100% del gasto máximo 

Enero 	10Odj del gasto máximo 

Febrero 	MI del gasto máximo 

1/ 
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Marzo . 	50% del gasto márdmo 

Abril 

	
•

20% del gasto máximo 

Sin embargo, la Dirección de Riego se reserva el derecho 

do variar la distribución mensual, siempre que esta variación no represen-

te una mayor demanda anual al embalse, que la que resultaría de aplicar la 

distribución indicada, y que los caudales exigidos no sobrepasen la capa-

cidad de las obras ni establezcan limitaciones no contempladas en este Con-

venio. 

Teniendo en vista los estudios hechos que contemplan simultáneamente *las 

necesidades de riego y energía, se ha convenido lijar en la siguiente forma 

los gastos máximos de agua que se extraerán del lago, para generar energía 
-4- 

eléctrica, incluldas las filtraciones que afloran aguas arriba de la boca- 
1 

toma de la Central Abanico: gasto medio angal de 57 m3/seg. gasto medio men- 
sual de 67 m3/seg. y gasto medio diario de 85 m3/seg., este último podrá 

. Ser aumentado a voluntad de la ENDESA'cuando el nivel de las aguas en el la-

go Laja suba sobre la cota 50 centímetros bajo el nivel del umbral de rebal-

se. En los meses en que esto suceda, se considerarán como extraídos 47 m3/seg 

en. forma uniforme para el cómputo del gasto medio anual. Para proporcionar 

estos gastos, ENDESA podrá disponer libremente de la regulación del embal-

se., siempre que el nivel del lago, se encuentre sobre el nivel del colchón 

de que se habla en la cláusula 6a: y siempre que se cumplan las condiciones 

¡Impuestas en las cláusulas tercera y cuarta. 

La 	DESA deberá tomar las medidas necesarias para evitar 

que los golpes de Itolq)   producidos en el río Laja por los gastos máximos, 

puedan producir perjuicios en las bocatomas de los canales o en los predios 

riberanos al río Laja cuyos perjuicios en caso de producirSe, serán de car-

go de EJDWA. 

// 
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6°.- Se mantendrá un colchón inferior de reserva en el lago Laja de 00 millo-

nes de metros cúbicos de volumen útil, destinado exclusivamente a comple-

tar en la bocatoma de Abanico, el gasto do 47 m3/3eg. que corresponde a 

la actual concesión otorgada por los Decretos Supremos N° 2582 y 835 del 

Ministerio del Interior de fecha 6 do Mayo de 1942 y 26 de Febrero de 1944, 

respectivamente. Durante la administración de este colchón, en los meses 

en que, el riego no necesite el total de los 47 m3/seg, que dben comple-

tarse en la bocatoma de la Central Abanico, la ENLESA podrá efectuar eco-

nomías de agua de los excesos sobre los gastos exigidos por el riego. Es-

tas economías podrá usarlas ENDESA en cualquier época de la administración 

del colchón, pero ellas se anularán cuando el nivel de agua en el embalse 

sobrepase al del colchón. 

7..- Tanto ENDESA COMO Riego podrán efectuar economías del volumen de agua anual 

a'que tienen derecho en el lago según las cláusulas N° 4 y 5 y siempre que 

se haya cumplido con lo establedido en la cláusula N' 14.  

La Administración del embalse llevará la contabilidad de 

las cantidades de agua economizadas por este concepto, pudiendo cada una 

de las instituciones hacer uso en cualquier momento de los volúmenes econo-

mizados que le correspondan y en estas circunstancias superar los gastos 

medios indicados en las cláusulas n° 4 y 5, sin sobrepasar la capacidad de 

las obras ni establecer liLdtaciones no contempladas en esto Convenio. 

Del volumen realmente embalsado en el lago, se descontará 

el volumen economizado para determinar el límite del colchón de reserva in-

ferior de 500 millones de m3 y el volumen útil de 1.000 millones de. metros 

cúbicos a que se refiere la cláusula cuarta. 

Sólo se podrán hacer economías hasta que el lago lleguea 

// 
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la cota de vertedero. Cuando esto suceda, se considerará que toda el agua 

que vierte corresponde a las economías, a prorrata de los volúmenes econo-. 

mázados de ambas instituciones, y que, mientras éstas existan, el ch:Ilsd 

almacenará la totalidad de los gastos afluentes al lago. 

Una vez construida la Central Lago Laja, el aumento de las 

filtraciones del lago, por aumento del nivel debido a las economías efec-

tuzidas por Riego, no será considerado dentro del cómputo de los gastos que 

se extraen del lago para generación de energía eléctrica. 

go.- Para verificar el cumplimiento de las disposiciones de este Convenio, en 

cuanto a entrega de las aguas, según lo dispuesto en las cláusulas tercera, 

cuarta, quinta, y exta, se establecerán los controles que se estimen ne-

cesarios, de =In acuerdo entre la =ESA y la Dirección de Aiego. 

90,- La Dirección de dego y la ENDESA quedan autorizadas para inspeccionar los 

volúmenes de agua, las estadísticas de niveles del lago y los gastos entre-

gados en las bocatorJas de los canales, cuando lo estimen necesario. 

Asimismo, las partes se comunicarán todos los antecedentes 

técnicos que reúnan, a fin de obtener el mejor aprovechamiento de las anu-ks 

del río Laja y sus afluentes, ubicados aguar arriba de Tucapel, tanto para 

los fines de riego como de generación de energía el3ctrica. 

10°.- Si el mayor conocimiento obtenido durante la explotación del lago, aconse-

jara hacer una revisión del presente Convenio, para obtener un mejor apro-

vechaniento do los recursos de agua en uso combinado de riego y energía c- 
. 

léctrica', esa revisión podrá hacerse a solicitud de cualquiera de las par-

tos, per:o las condicione del presente Convenio no se alterarán sino por 

su consentimiento mutuo. 

1/ 
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. 1 Lp 	13 11 
'iro,10.: E PI DELA EMP R SA NACIONAL DE ELECTRICIDAD E. A. 

or icluAs 
RAMON NIETO 920 — STGO. 

6,- 

AaTICULOS Ta,...mmoalos 

11°.- La MESA, aprovebhando el descenso que provocará en el Lazo Laja la cons-

trucción de las obras de bocatoma del embalse, estudiará la cota mínima 

más conveniente para fines de energía, y fijará, con aprobación de la Di-

rección de Riego, el origen a partir del cual se medirá el volumen 

del lago, para todos os efectos de este Convenio. 

12°.- Con cl-objeto de hacer efectivo el descenso del nivel del lago, que permi-

ta la ejecuci6n de la mayor parte de los trabajos de bocatoma en un p;azo 

prudencial, la ENDESA podrá extraer caudales superiores a los fijados en 

la clailsula 5a. siempre que no se desatiendan las necesidades de riego. 

Este derecho transitorio que se reconoce a la ENDESA duran-

te la construcci6n de la bocatoma, quedará autwAticamente suprimido cuando 

el nivel del lago, al descender, llegue a 20 m encima del radier de las com-

puertas de bocatoma. 

En esa oportunidad deberá fijarse el origen del volumen útil 

del lago, según la cláusula ha. y se pondrán en vigencia todas las limita-

ciones contempladas en la cláusula 5a. 

En consecuencia, los trabajos de comunicación de la bocato-

ma con el lago a cotas inferiores, estarán sujetos a los eventuales descen-

sos del embalse, dentro de su admnistración normal, en los el:os hidrolói- 

eamente secos. 	o 

}y.- Las Obras de Roculaci¿Sn de Lago Laja, comprendi6ndosc como tales. las 

figuran en o]. proyecto y presupuesto elaborados por ENDY,SA y aprobados por 

la Direcci(In de Riego, ser¿l.n ejecutadas por la 	én conforwidad a 	' 

ellos, 
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La 	de Riego tendrá derecho a solieitar informacio- 

nos sobro la nnrcha do los trabajos, y EMDESA deberá dar las facilidades del 

caso a los funcionarios de la Dirección para inspeccionar la ejecución de 

ellos. Si estos son objetados, FliDPISA deberá justificar la forra en que es-

tos po'realizaron y en caso contrario convenir con Riego su modificación. 

Las modificaciones que durante la construcción sufrieran 

el proyecto o especificaciones, y que signifiquen una variación de más de 

un 55 del valor del presupuesto total, deberán ser aprobadas por la Direc-

ción do Riego. 

140.— En el Caso de que el Fisco (Dirección de Plego) hiciere uso del derecho 

que se le reserva en la cláusula 4a. para ampliar o mejorar los terrenos 

regados, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 9662, o las que la 

reemplacen en el futuro, deberá adquirir de la EllDESA el derecho a la par-

te de la obra que desea utilizar, pagando en proporción al gasto que se • 

'desee en el mes de máximo consumo, para llegar a pagar la mitad del valor 

total de las obras cuando se utilicen 65 m3/seg en dicho Mes. 

El valor de cada parte que se adquiera de las obras, se de- 

terminará, do corni1/1  acuerdo, sobre la base del valor que tuvieren, en el 

momento en que la Dirección de Riego desee utilizarlas. 

Las entregas correspondientes a la parte de obra adquirida 

por Riego se sujetarán a la reducción del 20% a que se refiere la cláusu:-

la 4a., cuando el nivel del lago estd por debajo de la cota que da un vo-

lumen il igual á 1.000 millones de metros cúbicos y a las restricciones . 

impuestas por el colchón inferior do reserva de CO5 	millones de mtros.cú- • 

bicos.
i 

Simultáneamente la ENDESA, tendrá derecho a usar un gasto 

medio :anual que varíe en proporción a la parte de obra adquirida por Rie-.  

go, entre los siguientes caudales extremos: el caudal medio dtil ebtadi!;ti 

co (que sedul las estadísticas actuales os de 64 m3/seg) en tanto 1:iezo no 

haya adquirido derecho alguno sobre el embalse y el de (y7 m3/eug cuando, 

l'OI111. 459O7 
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riese haya pasado la mitad del valor total de las obras. 

El Gasto medio anual en exceso sobre 57 m3/ses que teme 

MESA, por este concepto, so someterá a la reducción del 20;,; cuando el 

nivel. del laso est6 por debajo de la cota que da un volumen iltil igual 

a 1.000 millones de metros cúbicos, pero no tendrá limitacioncr en cuan-

to a ¿;astos medios mensuales ni medios diarios. 

En todo momento ENDESA respetará las imposiciones del col 

chón de reserva de 500 millones de metros cúbicos a que se refiere la 

_cl¿‹,usula 6a. y los derechos de aprovechamiento constituldos en el do 

Laja con anterioridad a este Convenio. 

15'.— La validez del presente Convenio queda sujeta a la aprobaciGn del Supre—

mo 'Gobierno. 

El Decreto quo lo apruebe .dispondrá que este Convenio se 

reduzca a escritura pública y al mismo tiempo, desiSnará al funcionario 

que la firme en representaci6n del Fisco. 

( 
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